
Segunda parte 

 

 

 Las violencias de género 

contra las mujeres 

mayores y las mujeres 

con discapacidad 



Mujeres mayores y 

violencia de género 



Cualquier acto único o 
repetido, o falta de 

acción apropiada que 
ocurra en cualquier 

relación 
supuestamente de 

confianza, que cause 
daño o angustia a una 

persona de edad. 
 
II Asamblea 

Envejecimiento 
Madrid 2002 

El maltrato a personas 
mayores se define 

como la acción única o 
repetida, o la falta de 
respuesta apropiada, 

que causa daño o 
angustia a una 

persona mayor y que 
ocurre dentro de 

cualquier relación en 
la que exista una 

expectativa de 
confianza. 

(Moya y Barbero 2006) 



Tipología 
 

Maltrato 
Físico  

 

         Daño corporal, dolor o deterioro físico, 
producidos por fuerza física o violencia no accidental.  

 

Maltrato 
psicológico 
emocional  

 

 

Negligencia 
 

 

Abuso sexual  
 

 

Maltrato 
económico o 

material 
 

     Causar intencionadamente angustia, pena, 

sentimientos  
de indignidad, miedo o estrés, mediante  

actos verbales o no verbales. 

       El rechazo, negativa o fallo para continuar o completar la  
atención de las   necesidades de cuidado de una persona mayor 

ya sea voluntaria o involuntariamente, por parte  
de una persona responsable de su cuidado.  

Comportamientos o contacto sexual  de cualquier tipo,  
intentado o consumado, no consentido o con  

personas incapaces de dar consentimiento 

  Utilización no autorizada, ilegal o inapropiada  
de fondos, propiedades, o recursos  

de una persona mayor 



* Se refiere a la sospecha de maltrato basada en dos o más contestaciones 
positivas al cuestionario aplicado. 

 

Estudio 
% prevalencia 

hombres 

% prevalencia 

mujeres 

% prevalencia total 

hombres y mujeres 

 

Ruiz Sanmartin et al. 

(2000) 

 

4,1 18 11,9 

 

Bazo (2001) 

 

— — 4,7 

 

Risco Romero et al. 

(2005) 

 

— — 10,6* 

Iborra Marmolejo  

(2008) 

0,7 (muestra 

mayores) 

6,3 (muestra 

cuidadores) 

0,9 (muestra mayores) 

4,2 (muestra 

cuidadores) 

0,8 (muestra mayores) 

4,6 (muestra 

cuidadores) 

    Cuantificación maltrato a mayores 

ESPAÑA 



* Se refiere a la prevalencia de sospecha general, prevalencia de dos tipos de 
maltrato de 3,6% y de tres tipos 0,1%. 

 

    Cuantificación maltrato a mayores 

ESPAÑA 

Estudio 
% prevalencia 

hombres 

% prevalencia 

mujeres 

% prevalencia total 

hombres y mujeres 

Pérez Cárceles et al.. 

(2008) 
— — 44,6 

Garre-Olmo et al.  

(2009) 
— — General 29,3* 

Sancho Castiello et al. 

(2010) 
— — 

0,9 (percibida 

mayores) 

1,5(percibida 

entrevistador) 

ABUEL (España) 

 Soares et al. (2010) 

 

9,7(Psicológico) 

1,4 (Físico) 

0,4 (Sexual) 

3,9 (Financiero) 

 

12,8 (Psicológico) 

1,4 (Físico) 

0,2 (Sexual) 

5,5 (Financiero) 

11,5 (Psicológico) 

1,4 (Físico) 

0,3 (Sexual) 

4,8 (Financiero) 



Una acción única o repetida, o la 
falta de respuesta apropiada, que 

causa daño o angustia a una 
persona mayor y que ocurre 

dentro de cualquier relación en la 
que exista una expectativa de 

confianza 
 

(INPEA, 1998; OMS, 2001 
II Asamblea Mundial sobre envejecimiento;  

Moya y Barbero, 2006) 
 



Vulnerabilidad 

 Relación de 
confianza 

Vejez 

C B 

D 

Malos tratos hacia los mayores  
y territorios adyacentes 

 
      A 

A:  

Núcleo violencia 
sobre personas 

mayores 

 

B:  

Malos tratos sobre 
discapacitados 

 

C:  

Autonegligencia 

D:  

Violencia 
intrafamiliar (de 
pareja o familiar) 

    Bonnie et al (2007) 



Sociedad 

Comunidad 

 Familia 

Individuo 

-Respeto hacia los mayores 
-Entendimiento público 

proceso de envejecimiento 
-Educación en las 

necesidades financieras de 
los mayores 

 

-Comunidades pequeñas 

-Accesibilidad a  servicios 
geriátricos también  de 

urgencia 
-Intercambio información 

personas en riesgo 

-Hijos u otros parientes 
que se ocupan del cuidado 

- Personalidad asertiva 
- Educación en derechos 

-Apoyo de la 
familia/amigos/red  social 
- Desarrollo estrategias de 

afrontamiento 

 

Factores de  
protección 



Factores de riesgo 
 

 
Factores probables 

 
condiciones de convivencia, 

aislamiento social,  
demencia,  

características individuales 
de los agresores 

 (enfermedad mental, 
hostilidad, abuso del alcohol 
y dependencia del agresor) 

 

 

Factores potenciales 
 
 

el género,  
la relación entre la víctima 

y el agresor,  
características de las 

víctimas  raza. 

Factores cuestionados 
 

discapacidad física de la 
persona mayor, la 

dependencia de la víctima, el 
estrés del cuidador 

transmisión 
intergeneracional de la 

violencia 

 

 

 

 

 
Factores de riesgo de la 

víctima:  
sexo, aislamiento social, 

dependencia, y trastornos 
psicológicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Factores de riesgo  
del agresor: sexo, 
aislamiento social, 

dependencia económica  
psicopatología (depresión, 
abuso de sustancias como 

alcohol o drogas), relación con 
la víctima, (parentesco: hijos o 

pareja), estrés . 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 

Factores de riesgo 
socioculturales:  

existencia de una cultura 
violenta, transmisión 

intergeneracional de la 
violencia dentro de la familia,  

edadismo. 
 
 

Iborra Marmolejo (2008) 

 

 

 



 

 
Factores individuales 

Víctima del abuso: 

• Persona mayor frágil 

• Alteración de las funciones 

cognitivas 

• Deterioro funcional 

• Historia de enfermedad 

mental 

• Abuso de alcohol 

• Bajo poder adquisitivo 

 

Responsable del abuso: 

• Trastornos de la 

personalidad 

• Abuso de sustancias 

(alcohol, drogas...) 

• Problemas de salud mental 

(depresión...) 

• Deterioro cognitivo 

• Resentimiento de los 

miembros de la 

familia por los gastos que 

entraña la atención 

de la persona mayor. 

 

Factores relacionales 

• Nivel de estrés del 

cuidador/ra. 

• Excesiva sobrecarga física 

y/o emocional del 

cuidador/ra. 

• Historia de violencia 

familiar. 

• Adultos que dependen 

económicamente 

de sus mayores (por 

alojamiento 

y sustento). 

• Vinculación emocional 

muy fuerte 

entre víctima y agresor/ra. 

• Suceso vital estresante 

reciente. 

• Alteraciones de la 

conducta. 

• Relaciones familiares 

previas 

disfuncionales. 

Factores comunitarios y 

sociales 

 

• Aislamiento social. 

• Ambiente familiar 

perturbado 

por causas externas. 

• Prejuicios contra la vejez 

(Edadismo). 

• Sexismo. 

• La cultura de la violencia. 

• Sociedades que sufren 

crisis 

económicas e inestabilidad 

social 

 
 
Protocolo Región de 
Murcia 



Factores de riesgo 

S     Stress del cuidador 

 

A    Alcoholismo/Drogas 

 

V     Violencia en relaciones     
anteriores 

 

E      Falta de recursos 
emocionales 

 

D     Dependencia de 
cualquier tipo. 



Perfil de la víctima 
Moya y Barbero 2006 

 

 

 

Mujer viuda, mayor de 75 años de edad.  

Vive con la familia  

Ingresos inferiores a 6000 euros al año.  

Fragilidad  

Depende del cuidador para las actividades de la 
vida diaria.  

Vulnerabilidad emocional y psicológica  

Toma más de cuatro fármacos 

En el último año ha sido visitada por un médico, 
una enfermera o un trabajador social. 

 

 



Perfil del agresor 
Moya y Barbero 2006 

  

  

 Hijo/a o pareja de la víctima 

 Con trastorno mental  

 Consume alcohol y/o drogas  

 Presenta conflictividad con la persona 
mayor  

 Escasa preparación para cuidar y no 
comprende la enfermedad 

 Lleva como cuidador más de 9 años 

 

 



Acumulación de circunstancias  

que favorecen la aparición de malos tratos. 
 

 

Es importante detectar los grupos y tipos de mujeres 

mayores con riesgo potencial de sufrir algún tipo de 

maltrato para una prevención primaria antes de que el 

abuso sea consumado. 

 

Inicialmente se identificaban sólo factores de riesgo de 

la víctima, mientras que recientemente se presta 

atención a factores del entorno y a las características 

del perpetrador/a. 

 

El modelo ecológico permite considerar las 

interacciones que se producen entre varios sistemas.  
 



 

El modelo consiste en una jerarquía de cuatro modelos 

superpuestos: 

 

individual 

relacional 

comunitario 

social 
 

Al emplear el modelo integrado que abarca 

perspectivas individuales, interpersonales, comunitarias 

y sociales reduce en alguna medida el sesgo observado 

en estudios anteriores. En este modelo se toman en 

cuenta las dificultades con que se enfrentan las 

personas mayores, especialmente las mujeres. 

 
Protocolo Región de Murcia 



Caracteristicas 

personales  (+) 
Hombres: 

 

Estado de salud 

(física/cognitiva) 

No relaciones violentas 

pasadas 

Autonomía 

Dependencia  

sustancias 

Capacidad de lenguaje 

Caracteristicas 

personales  (-) 
Mujeres: 

 

Declinar físico/cognitivo 

Historia de maltrato 

Desempoderamiento 

Dependencia sustancias 

Barreras de lenguaje 

 

INHIBIDORES 

ESTRUCTURALES 

Estado socialmente 

responsable 

•Sistema  universal de salud 

•Oportunidades educativas 

•Pensiones suficientes 

•Seguridad en las 

prestaciones 

•Derecho a la vivienda 

Actitudes positivas 

respecto al envejecimiento 

Sistema de Justicia que 

responde 

ACELERADORES 

ESTRUCTURALES 

Estado no responsable 

socialmente/autocratico 

Sistema de salud 

privatizado 

Educación deficiente  

Pensiones adinadecuadas 

Falta de recursos 

Falta de alojamiento 

adecuado 

Actitudes negativas 

envejecimiento 

Sistema de Justicia 

penalque no responde o 

excesivamente punitivo 

INHIBIDORES 

SOCIALES 

 

Red social 

Suficiencia económica 

Bajo estrés en la 

familia 

Acceso a recursos 

Probablemente 

denunciaría 

Vive en hogar propio 

ACELERADORES 

SOCIALES 
 

Red escasa/ aislamiento 

Dependencia económica 

(de la victima o del agresor) 

Gran estres/desempleo 

Pobreza/falta de acceso a 

recursos 

Poca probabilidad de 

denuncia 

Institucionalización 

MALTRATO 

Modelo tridimensional maltrato a 

mujeres mayores de Sev´er (2009) 

NO 

MALTRATO 



 
 
 

Algunas campañas interesantes 
APAV 2011 



    Una cuestión de derechos humanos 

Plan Internacional  
de Acción de Madrid 

 
Referencia a la familia 

reconociendo la importancia del 
su papel, así como el de la 

comunidad, en el cuidado de las 
personas mayores, señalando la 

necesidad del respaldo y refuerzo 
de esa labor asistencial a través 
de las políticas públicas. Como 

parte integrante de la orientación 
prioritaria tercera referida a la 

creación de un entorno propicio 
y favorable como cuestión 

segunda bajo la rúbrica 
asistencia y apoyo a las 

personas que prestan asistencia  
 

En el marco de la tercera 
orientación relativa a la creación 

de un entorno propicio y 
favorable, en la cuestión tres, se 
hace una referencia explícita al 

abandono, el maltrato, y la 
violencia contra las personas 

mayores dedicando una especial 
atención a las mujeres mayores 
como colectivo especialmente 

vulnerable  



    Una cuestión de derechos humanos 

Primero, señalar a la atención del público las 
cuestiones normativas relacionadas con el 

maltrato de las personas mayores y la 
discriminación; 

 
 Segundo, combatir los abusos de los medios 

y derechos económicos y sociales de las 
personas de edad. 

 
 Tercero, examinar respuestas eficaces frente 

a los malos tratos y la violencia. 
 

(ONU, Consejo Económico y Social; 2002) 

Primero, la imposibilidad de afirmar 
que los derechos humanos no sean 

criterios que deban regir las relaciones 
entre privados;  

 
Segundo, la idea de la importancia de la 
educación en derechos como una forma 

de prevención de estas situaciones. 
 
 
 

(Asis, 2005) 

Como recoge el Informe sobre el seguimiento de la Segunda 
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, en 19 (el 31%) de las 62 

comunicaciones nacionales remitidas al proceso de examen de 
Madrid se plantearon las cuestiones del maltrato o el abandono 

de las personas de edad (ONU, 2009) 





Bonnie 

Brandl 

 

2000 



Violencia de género 
 

Poder y  control 
 

Subordinación de las  
mujeres 

 
Sexismo 

 
Violencia de género 

que envejeció 
 

Enfatiza la violencia 
sobre la vejez 

Maltrato  personas 
mayores 

 
Neutral  en relación al 

género 
 

Stress del cuidador/a 
 

Edadismo 
 

Forma de maltrato a 
personas mayores 

 
Enfatiza la vejez sobre la 

violencia 



Grupos de alto riesgo de maltrato 

 
- Ancianas que viven en su domicilio o en el del cuidador/ra, 

que requieren numerosos cuidados y excederán en breve la 

capacidad familiar para asumirlos. 

- Ancianas cuyos cuidadores/ras expresan frustración en 

relación con la responsabilidad de asumir dicho papel y 

muestran pérdida del control de la situación. 

- Ancianas cuyos cuidadores/ras presentan signos de estrés. 

- Ancianas que viven con familiares que han tenido historia 

previa de violencia familiar. 

- Ancianas que viven en un entorno familiar perturbado por 

otras causas  

-Ancianas sin familiares directos de primer grado. 

 
JM. Barba; V. Ferrer; A. Gea; R.M. Guillén; C. López y M. Touné (2009): “Protocolo Regional de Prevención y detección de 

Violencia en la Mujer mayor de 65 años”. Instituto de la mujer de la Región de Murcia 



Cuidadora vítima de 
maltrato 

 
Visión social de los 

cuidadores profesionales 
como siempre más jóvenes 

y fuertes  
 

Mujeres mayores pero con 
fuerza para cuidar de otros 

mayores 
 

Los agresores presentan 
limitaciones cognitivas y 
tienen limitaciones para 

distinguir entre actitudes 
maltratantes 

Fenomeno del homicidio-
suicidio  

 
Tres tipos 

diferentes(Cohen, 2000): 
dependiente-protector, 
agresivo y simbiótico. 

 
El miedo del hombre 

mayor a su futuro frente a 
su declinar y el de la mujer 

hace que ponga fin a su 
vida unilateralmente. 

 
Ejercicio de control a lo 

largo de toda la relación. 



Algunas características 
Straka y Montminy, 2006 

Las mujeres mayores se han socializado com actitudes más 

tradicionales en relación a los roles de género, matrimonio y família 

 

Aunque muchas mujeres sufren una serie de dificultades económicas 

que hacen que permanezcan muchas veces en situaciones de 

violência esto todavia puede ser más marcado en el caso de las 

mujeres mayores 

  

Las mujeres mayores suelen tener más problemas de salud que las 

mujeres jóvenes y pueden por ello ser más dependientes y necessitar 

cuidados lo que las puede mantener en contextos violentos. 

  

Sus redes sociales pueden verse  reducidas por la muerte de iguales, 

de tal forma que a veces el esposo maltratador es la única persona 

cercana que queda en la vida de una mujer mayor víctima 



PREVALENCIA 

 

 

-Los datos sobre las mujeres de 65 o más años que sufren 

violencia de género según la Macroencuesta de 2011, 

dicen que: 

 

El 6,7% de las mujeres encuestadas mayores de 65 o más 

años dice haber sufrido este maltrato alguna vez en la vida 
frente a la media del 10,9% en el total de encuestadas.  

 

También en las Macroencuestas anteriores (1999, 2002 y 2006) se 

constataba una baja declaración de violencia de género por 

parte de las mujeres mayores 



 

-El 87,7% de las mujeres mayores víctimas de violencia 

de género presenta un nivel formativo muy bajo, sin 

estudios o con estudios primarios, casi un 8% por 

encima de la media del total de encuestadas. 

 

-En relación a las víctimas mortales, 85 mujeres de 65 o 

más años han fallecido a manos de sus parejas o 

exparejas entre 2003 y 2012, lo que supone el 12,9% 

del total de víctimas mortales de todo el período, 

según la Delegación del Gobierno para la Violencia 

de Género. 



Macroencuesta 2011 



Macroencuesta 2011 



Macroencuesta 2011 



Macroencuesta 2011 

Según grupo de edad, en las mujeres mayores de 

65 se produce una menor manifestación de 

maltrato de género: 

 

6,7% de las mujeres mayores dice haber 

sufrido este maltrato alguna vez en la vida 

frente a la media del 10,9% en el total de 

encuestadas; por otra parte, el 1,4% de las 

mujeres mayores ha sufrido violencia 

ejercida por parte de su pareja o expareja 

en el último año. 
 



DATOS ESTUDIO LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN ARAGÓN 
2010-2012 

SALUD 



SALUD 



SALUD 



ASESORIAS PSICOLÓGICAS IAM 



ASESORIAS PSICOLÓGICAS IAM 



DENUNCIAS FCSE 



DENUNCIAS FCSE 



 
 

 Riesgo de no saber como intervenir 
 

 Considerar que no merece tanto la pena intervenir 
como en otros casos (edadismo institucional) 

 
Doble naturaleza de este tipo de violencia 

 Como violencia de género 
 Como maltrato hacia las personas mayores 

 
No todos los marcos teóricos protegen de la misma 

forma a la víctima 
(Bonnie Brandl, 2008) 

 
 



 

Violencia de género y 

mujeres con discapacidad 



Datos del estudio realizado por DAWN- Canadá, muestran que las formas 

de Señala que algunas de las manifestaciones más comunes son: 

 

 Negligencia o descuido: la negación de comida, falta de cuidado 

personal o médico, etc. 

 

 Abuso físico: trato inadecuado y restrictivo, manipulación, cuidado 

personal o médico inapropiado, sobremedicación, confinamiento, 

etc. 

 

 Abuso psicológico: abuso verbal, intimidación, aislamiento social, 

deprivación emocional, negación del derecho para tomar decisiones, 

amenaza de llevarse a los hijos/as, etc. 

 

 Abuso sexual: negación del derecho a la sexualidad, negación de 

información sexual, tocamientos, asalto, aborto forzado o esterilización 

 

 Explotación  económica: negación del acceso a su dinero, control 

sobre sus economías, etc. 



Según la Macroencuesta de Violencia de Género de 2011 



Según la Macroencuesta de Violencia de Género de 2011 



Según la Macroencuesta de Violencia de Género de 2011 



PREVALENCIA 

 

Según la Macroencuesta de Violencia de Género de 

2011:  
 

 Las mujeres con discapacidad son víctimas de violencia de género 

con mucha mayor frecuencia que las mujeres que no sufren 

discapacidad: 

 

 La proporción de mujeres con discapacidad grave que se siente 

maltratada por la pareja con la que convive, es 4,6 veces mayor y la 

de las mujeres con una  discapacidad menos grave, 2 veces superior 

que quienes no tienen  discapacidad (7,8% y 3,5% frente a 1,7%). 

 

 En el caso de ruptura de la pareja, el riesgo de maltrato por parte del  

excónyuge/expareja también es mayor: 11% entre las mujeres con 

algún grado de discapacidad frente a 7,9% cuando no hay 

discapacidad. 



Ya en 2006 se observó que la prevalencia del maltrato declarado 

de género en las mujeres con discapacidad resultaba ser muy 
superior a la media de mujeres encuestadas:  

 

el 10,1% de las que sufrían algún tipo de discapacidad 

manifestó haber sufrido violencia de género alguna 

vez en la vida (frente al 6,1% de las no 

discapacitadas), y el 4,3% manifestó haberlo sufrido en 

el último año (frente al 1,9% de las que no tenían 

discapacidad); el 5,8% de las mujeres con  

discapacidad, por tanto manifestó haber sufrido 

maltrato de género alguna vez en la vida pero no en 

el último año (frente al 4,1% de las que no tenían 

discapacidad). 

 



 

En la Macroencuesta de 2011, la prevalencia 

de la violencia de género es más elevada 

entre las mujeres que indican que tienen 

problemas graves para llevar a cabo sus 

actividades diarias (18,8%) y entre las que 

tienen problemas en cierta medida (11,5%) 
que en las que no tienen problemas (10,3%). 

 

Cabe indicar también que el 5,9% de las 

mujeres que tienen problemas graves está 

sufriendo maltrato en el último año (frente a la 

media de mujeres encuestadas del 3,0%). 



 

La Delegación del Gobierno para la Violencia 

de Género está ampliando los datos de 

discapacidad, por lo que ya se conoce que, 

 

 

de las 52 víctimas mortales por violencia de 

género del año 2012, 7 de ellas tenían alguna  

discapacidad, lo que supone el 13,46% de las 

víctimas mortales. 
 

 



DATOS ESTUDIO LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN ARAGÓN 
2010-2012 

SALUD 



DATOS EUROPEOS – FRA SURVEY 2012 



DATOS EUROPEOS –FRA SURVEY 2012 



Refiriéndonos, en general, al colectivo de personas 

con discapacidad Wolbring (1994) afirma que se 

encuentra en peor situación que la del resto de la 

población debido básicamente a tres factores: 

 
 A pesar de tratarse del grupo de riesgo más alto ni 

siquiera son conscientes del problema. Auto-

percepción 

 

 La violencia contra las personas discapacitadas es más 

aceptada y menos castigada que en los otros grupos 
por el resto de la población. Representación social 

 

 Existen muchos menos servicios de apoyo disponibles 

para atenderles. ¿Mirada interseccional? 



En un análisis realizado en el Proyecto Metis de la iniciativa 

europea Daphne (1998) son señalados algunos factores que 

evidencian esta vulnerabilidad.  

 

 Menos capaces de defenderse físicamente.  
 

 Algunas de ellas presentan problemas de comunicación por 

lo que aumenta su dificultad para expresar los malos tratos. 

 

 Con dificultades para acceder a servicios convencionales de 

orientación, que debido a la existencia de barreras 

arquitectónicas o de otro tipo les resultan inaccesibles. 

 

 Con una mayor dependencia de la asistencia y cuidados de 

otros, por lo que aumenta su miedo a perder los vínculos y la 

provisión de cuidados si denuncia. 

 
 



Nosek y Howland (1997) señalan posibles causas que contribuyen 

a la mayor vulnerabilidad de las mujeres con discapacidad: 
 

 Dependencia de los demás para el cuidado durante más 
tiempo. 

 Negación de sus derechos humanos como resultado de ser 

percibidas sin poder. 

 El maltratador percibe que tiene un menor riesgo de ser 

descubierto. 

 La dificultad de las víctimas de ser creídas. 

 Menor información acerca de lo que es 

apropiado/inapropiado en aspectos relacionados con la 

sexualidad. 

 Mayor aislamiento social y mayor riesgo de ser manipulados. 

 Mayor indefensión física y vulnerabilidad en lugares públicos. 

 

 



Esta mayor exposición a la violencia de las mujeres con 

discapacidad frente a las mujeres que no tienen una 
discapacidad se debe, entre otros, a los siguientes motivos: 

 

 Por el hecho de ser menos capaces de defenderse 

físicamente del agresor. 

 Por la relación de dependencia para con el agresor, ya sea 

de tipo económica o asistencia. 

 Por la dificultades para identificar como situaciones de 
violencia algunas situaciones a las que se ven sometidas, esto 

es, por la ausencia de consciencia de víctima, y en esta línea, 

por la inaccesibilidad de la información y de los servicios de 

asesoramiento, debido a multitud de barreras 
(arquitectónicas, urbanísticas, de comunicación... ). En 

definitiva, por la falta de recursos adaptados. 

 



 

 Por tener mayores dificultades para expresar los malos tratos 
sufridos debido a la falta de formas accesibles de 

comunicación. 

 Por el enfrentamiento entre los papeles tradicionales 

asignados a la condición de mujer y a la negación de éstos 
en su persona, debido a su discapacidad. 

 Por la falta de relaciones sociales y de alternativas, siendo 

mucho más habitual que trabajen dentro de casa, o por vivir 
en instituciones u hospitales, encontrándose por tanto 

aisladas en ámbitos cerrados y segregados, lo que 

incrementa sus posibilidades de sufrir dependencia respecto 

del agresor y de sufrir violencia, por hallarse el agresor en un 
ambiente de mayor intimidad y control sobre la víctima, 

asumiendo menos riesgo a ser descubierto. 

 
 
 

 



 Por miedo a denunciar el abuso por la posibilidad de pérdida 

de vínculos y la provisión de los cuidados que necesitan. 
Existe una mayor dependencia de la asistencia y cuidado de 

otras/os y una mayor dependencia emocional en el caso de 
mujeres con discapacidad pues se tiene miedo a ser 

abandonada, a no tener quien la cuide en caso de 

denuncia. 

 Por miedo a que no les crean a la hora de denunciar 

 

La suma de los anteriores factores resulta en una 

mayor dificultad de denunciar esta violencia, lo que 

hace que la mujer con discapacidad sea mucho más 

vulnerable, presentando factores multiplicadores de la 

discriminación  

Mujer Discapacidad y Violencia :el rostro oculto de la desigualdad 
(Mun, Conde y Portillo, 2006) 

 
 





A modo de resumen, entre las razones que se supone que 

sustentan la violencia contra las mujeres con discapacidad se 
encuentran, factores culturales, sociales, económicos, físicos y 

psicológicos y se podrían resumir en: 

 Las actitudes negativas hacia la discapacidad. 

 La exclusión, aislamiento y pobreza de las personas con 

discapacidad y sus familias. 

 Falta de apoyos sociales. 

 Soporte cultural de la violencia. 

 Género y desequilibrios de poder. 

 Abuso institucional. 

 Actitudes negativas hacia grupos. 

 La naturaleza de la discapacidad. 

 Percepciones negativas acerca de la credibilidad de las 
personas con discapacidad. 

 


